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Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que la última actuación data del 4 de mayo de 

2022, y a sabiendas que ha trascurrido más que un término prudencial para que el 

PARTIDOR designado cumpla con lo requerido en el auto aludido, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

REQUIERASE por última vez al señor PARTIDOR, para que dentro 

del término improrrogable de 20 dias contados a partir de la notificación del presente 

proveído cumpla con el requerimiento efectuado por el Despacho.  

 

Se hace conocer al PARTIDOR, que el no cumplimiento del 

requerimiento aludido, conlleva su remplazo y la imposición de multa, tal y como lo 

advierte el artículo 510 del C.G.P. 

 

 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

El juez, 

 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
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